
 

 

 

 

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 
 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

Fecha y hora de celebración 

12 de marzo de 2025 a las 13:03. 

  

Lugar de celebración 

Sala Juntas Ayuntamiento Almuñécar – sesión telemática 

  

Asistentes 

PRESIDENTE  

D. Rafael Caballero Jiménez, Presidente de la Mesa, asistente de forma presencial. 

SECRETARIA 

Dña. Andrea Bermejo Jiménez, Secretaria de la Mesa, asistente de forma presencial. 

VOCALES 

Dña. Susana Muñoz Aguilar, Secretaria Municipal, en sustitución de Dña. Anaïs Ruiz Serrano, 

asistente de forma presencial. 

Dña. Silvia Justo González, Interventora Municipal, asistente de forma presencial. 

D. Joaquín Joya Martín, Director del Servicio de Contratación, asistente de forma presencial. 

Dña. Cristina López Prieto, Técnico de Administración Financiera, asistente de forma presencial. 

D. Juan Francisco Palma González, Técnico de Gestión Tributaria, asistente de forma presencial. 

D. Alejandro Rafael Roldán Fontana, Arquitecto Técnico Municipal, asistente de forma telemática. 

 

 

OTROS ASISTENTES 

Debido al elevado número de asistentes y con la finalidad de agilizar la sesión, se les da acceso a la 

sala sin tomar datos adicionales. 
 

 

 

Orden del día 

 

 

1. Expte. 7/2025 (Gest 1045/2025): Suministro del mobiliario y equipamiento de los puestos 

del nuevo mercado municipal de Almuñécar y servicio de instalación de los mismos. – 

Descifrado y apertura del Sobre A (Documentación Administrativa), descifrado y apertura del 

Sobre C (Criterios de valoración automática o mediante fórmulas), y propuesta de 

adjudicación si procede. 

 

2. Expte. 132C/2024 (Gest 10797/2024) : Suministro e instalación del mobiliario y elementos 

de rehabilitación, terapia ocupacional, comedor, sala de estar, Dirección-

Administración, recepción y vestuarios. Así como accesorios de ayuda a personas 

dependientes de movilidad reducida del Centro de Día de Almuñécar (Granada). – 

Descifrado y apertura del Sobre A (Documentación Administrativa), descifrado y apertura del 

Sobre C (Criterios de valoración automática o mediante fórmulas), y propuesta de 

adjudicación si procede. 

 

3. Expte. 138/2024 (Gest 11030/2024) : Concesión demanial 59 plazas de garaje planta 

sótano 2 mercado municipal de abastos. – Descifrado y apertura del Sobre A 

(Documentación Administrativa), descifrado y apertura del Sobre B (Criterios de valoración 

automática o mediante fórmulas), y propuesta de adjudicación si procede. 
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Se Expone 

 

 

1. Expte. 7/2025 (Gest 1045/2025): Suministro del mobiliario y equipamiento de los 

puestos del nuevo mercado municipal de Almuñécar y servicio de instalación de 

los mismos. – Descifrado y apertura del Sobre A (Documentación Administrativa), 

descifrado y apertura del Sobre C (Criterios de valoración automática o mediante 

fórmulas), y propuesta de adjudicación si procede. 
 

 

Previamente a la constitución de la mesa, el Presidente ordenó la apertura del sobre/archivo 

electrónico “A” documentación administrativa, de lo que se deja constancia conforme a lo 

previsto en el artículo 81.3 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Contratos de las Administraciones Públicas. 
 

Informándose a los miembros de la mesa de contratación que la oferta presentada, en tiempo y 

forma, es la siguiente: 
 

 
Nombre de la empresa N.º de 

identificaci
ón 

Fecha y hora 
de 

presentación 
de la oferta 

Autoriza el 
envío de 

comunicacion
es 

electrónicas 

E-mail de contacto 

PILSA HOSTELERÍA 
TÉCNICA, S.L. 

B18283580 10-03-2025 
10:15 

Sí administracion@pilsa.com 

 

A la vista de la documentación administrativa aportada, la calificación de la misma resulta: 

CIF: PILSA HOSTELERÍA TÉCNICA, S.L. - B18283580 -----------------------------Admitida 

 

 

Seguidamente se procede al descifrado y apertura del Sobre/Archivo electrónico “C” de 

Oferta Económica, siendo la oferta presentada por la empresa la siguiente: 
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Vista oferta presentada, la Mesa propone la siguiente lista de valoración: 

 

 

Orden: 1 PILSA HOSTELERÍA TÉCNICA SL. – CIF: B18283580 - Propuesta para la 

adjudicación. 

 

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 100,00 

Total puntuación: 100,00 

 

 

 

 

 

Por lo que, a la vista de la valoración emitida, la Mesa con los votos a favor de sus 

miembros acuerda proponer al Órgano de Contratación, previa presentación de la 

documentación prevista en los Pliegos de condiciones así como de la Garantía Definitiva, 

la adjudicación del contrato de Suministro del mobiliario y equipamiento de los puestos 

del nuevo mercado municipal de Almuñécar y servicio de instalación de los mismos  

(Expte 7/2025 – Gestiona 1045/2024) a PILSA HOSTELERÍA TÉCNICA, S,L. con CIF: 

B18283580, al ser la única oferta presentada y admitida y reunir las condiciones fijadas 

en los Pliegos conforme a las siguientes especificadas: 

 

 

 
      2. Plazo de Suministro: 9 semanas 

          Plazo de montaje e instalación: 8 semanas 

           Garantiza la finalización del contrato en un total de 17 semanas 

 

      3. Extensión de la garantía del montaje e instalación: 4 años  

 

      4. Extensión de la garantía de los equipamientos suministrados: 4 años 

 

      5. Dispone de Certificado OHSAS 18.001  

 

       6. Dispone de Certificado ISO 14.001 
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2. Expte. 132C/2024 (Gest 10797/2024): Suministro e instalación del mobiliario y 

elementos de rehabilitación, terapia ocupacional, comedor, sala de estar, 

Dirección-Administración, recepción y vestuarios. Así como accesorios de ayuda 

a personas dependientes de movilidad reducida del Centro de Día de Almuñécar 

(Granada). – Descifrado y apertura del Sobre A (Documentación Administrativa), 

descifrado y apertura del Sobre C (Criterios de valoración automática o mediante 

fórmulas), y propuesta de adjudicación si procede. 

 

 

Previamente a la constitución de la mesa, el Presidente ordenó la apertura del sobre/archivo 

electrónico “A” documentación administrativa, de lo que se deja constancia conforme a lo 

previsto en el artículo 81.3 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 

Informándose a los miembros de la mesa de contratación que las ofertas presentadas, en 

tiempo y forma, son las siguientes: 

 
Nombre de la empresa N.º de 

identificación 
Fecha y hora 

de 
presentación 
de la oferta 

Autoriza el 
envío de 

comunicacion
es 

electrónicas 

E-mail de contacto 

AGUDEL, S.L. B80273816 
05-03-2025 

09:24 
Sí tecnimobelmar@hotmail.com 

GERIÁTRICA RAMA, S.L.U. B92776905 
03-03-2025 

19:56 
Sí 

info@geriatricarama.com 

MUEBLES Y EQUIPAMIENTOS 
ROBERT, S.L.L. B23673478 

03-03-2025 
19:25 

Sí 
equip.robert@hotmail.com 

OFICACERES, S.L. B10065837 
05-03-2025 

16:43 
Sí 

oficaceres@oficaceres.es 

TOTAL EKIP, S.L. B02558393 
06-03-2025 

08:15 
Sí 

equipamientos@totalekip.com 

VIDA GERIÁTRICA, S.L. B10292282 
04-03-2025 

13:19 
Sí 

info@vidageriatrica.net 

 

Se da cuenta que, a la vista de la documentación administrativa aportada, la calificación de la 

misma resulta:  
 

CIF: AGUDEL, S.L. - B80273816 ----------------------------------------------------------------Admitida 

CIF: GERIÁTRICA RAMA, S.L.U. - B92776905 ---------------------------------------------Admitida 

CIF: MUEBLES Y EQUIPAMIENTOS ROBERT, S.L.L. - B23673478 -------------------Admitida 

CIF: OFICACERES, S.L. - B10065837 ----------------------------------------------------------Admitida 

CIF: TOTAL EKIP, S.L. - B02558393 -----------------------------------------------------------Admitida 

CIF: VIDA GERIATRICA, S.L. - B10292282 --------------------------------------------------Admitida 
 

 

Seguidamente se procede al descifrado y apertura del Sobre/Archivo electrónico “C” de 

Oferta Económica, con lectura de las ofertas presentadas por las distintas empresas, siendo las 

mismas las siguientes:  

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
XS

S3
W

7C
D

G
YH

PF
P9

TY
PL

4D
JX

2 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

un
ec

ar
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 6

 d
e 

39
 



 

 

 

 

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
XS

S3
W

7C
D

G
YH

PF
P9

TY
PL

4D
JX

2 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

un
ec

ar
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 7

 d
e 

39
 



 

 

 

 

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 

 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
XS

S3
W

7C
D

G
YH

PF
P9

TY
PL

4D
JX

2 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

un
ec

ar
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 8

 d
e 

39
 



 

 

 

 

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 

 C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
XS

S3
W

7C
D

G
YH

PF
P9

TY
PL

4D
JX

2 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

un
ec

ar
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 9

 d
e 

39
 



 

 

 

 

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 

 

 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
XS

S3
W

7C
D

G
YH

PF
P9

TY
PL

4D
JX

2 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

un
ec

ar
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

0 
de

 3
9 



 

 

 

 

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
XS

S3
W

7C
D

G
YH

PF
P9

TY
PL

4D
JX

2 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

un
ec

ar
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

1 
de

 3
9 



 

 

 

 

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
XS

S3
W

7C
D

G
YH

PF
P9

TY
PL

4D
JX

2 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

un
ec

ar
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

2 
de

 3
9 



 

 

 

 

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
XS

S3
W

7C
D

G
YH

PF
P9

TY
PL

4D
JX

2 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

un
ec

ar
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

3 
de

 3
9 



 

 

 

 

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
XS

S3
W

7C
D

G
YH

PF
P9

TY
PL

4D
JX

2 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

un
ec

ar
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

4 
de

 3
9 



 

 

 

 

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 

 C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
XS

S3
W

7C
D

G
YH

PF
P9

TY
PL

4D
JX

2 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

un
ec

ar
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

5 
de

 3
9 



 

 

 

 

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
XS

S3
W

7C
D

G
YH

PF
P9

TY
PL

4D
JX

2 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

un
ec

ar
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

6 
de

 3
9 



 

 

 

 

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 

 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
XS

S3
W

7C
D

G
YH

PF
P9

TY
PL

4D
JX

2 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

un
ec

ar
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

7 
de

 3
9 



 

 

 

 

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 

 

Además del resto de elementos de mobiliario que aparecen incluidos en su oferta, en el anexo III. 

 

 

Una vez evaluadas las proposiciones, se procede a la lectura del Informe Técnico emitido por 

el Arquitecto técnico Municipal del Servicio de Ingeniería e Infraestructuras de este 

Ayuntamiento, de valoración de ofertas y puntuaciones obtenidas por diferentes las empresas, 

el cual se transcribe literalmente: 
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A la vista de las ofertas presentadas y del Informe Técnico emitido por el Arquitecto Técnico 

Municipal, la Mesa propone la siguiente lista de valoración:  

 

 
Orden: 1 VIDA GERIATRICA, S.L. – CIF: B10292282 - Propuesto para la adjudicación.  

Total criterios CJV: 00,00  

Total criterios CAF: 100,00  

Total puntuación: 100,00  

 
Orden: 2 TOTAL EKIP, S.L. - CIF: B02558393 

Total criterios CJV: 00,00  

Total criterios CAF: 98,37  

Total puntuación: 98,37  

 

Orden: 3 AGUDEL, S.L. - CIF: B80273816 

Total criterios CJV: 00,00  

Total criterios CAF: 98,08 

Total puntuación: 98,08 

 

Orden: 4 MUEBLES Y EQUIPAMIENTOS ROBERT, S.L. - CIF: B23673478 

Total criterios CJV: 00,00  

Total criterios CAF: 94,58 

Total puntuación: 94,58  

 

Orden: 5 OFICACERES. S.L. - CIF: B10065837 

Total criterios CJV: 00,00  

Total criterios CAF: 92,38  

Total puntuación: 92,38  

 

Orden: 6 GERIÁTRICA RAMA, S.L.U.- CIF: B92776905 

Total criterios CJV: 00,00  

Total criterios CAF: 78,37  

Total puntuación: 78,37 

 
 

Por lo que, a la vista de las ofertas presentadas y la presente sesión de la Mesa de 

contratación, con los votos a favor de los miembros de la misma, la Mesa acuerda 

proponer al Órgano de Contratación, previa aportación de la documentación prevista en 

el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Técnicas, así como la Garantía 

Definitiva, la adjudicación del Contrato de Suministro e instalación del mobiliario y 

elementos de rehabilitación, terapia ocupacional, comedor, sala de estar, Dirección-

Administración, recepción y vestuarios. Así como accesorios de ayuda a personas 

dependientes de movilidad reducida del Centro de Día de Almuñécar, (Expte. 132C/2024 

– Gestiona 10797/2024) a VIDA GERIATRICA, S.L., con CIF B10292282, al ser la 

mejor oferta presentada y admitida, y reunir las condiciones fijadas en los pliegos 

conforme a las siguientes especificadas: 
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1. Oferta Económica: 

 

2. Garantía: Aumento de 2 años de la garantía sobre el tiempo legalmente establecido, 

que aparece en el PCAP. 

3. Mejoras: 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Expte. 138/2024 (Gest 11030/2024): Concesión demanial 59 plazas de garaje 

planta sótano 2 mercado municipal de abastos. – Descifrado y apertura del Sobre A 

(Documentación Administrativa), descifrado y apertura del Sobre B (Criterios de 

valoración automática o mediante fórmulas), y propuesta de adjudicación si procede. 

 
 

Previamente a la constitución de la mesa, el Presidente ordenó la apertura del sobre/archivo 

electrónico “A” documentación administrativa, de lo que se deja constancia conforme a lo 

previsto en el artículo 81.3 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Contratos de las Administraciones Públicas. 
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Informándose a los miembros de la mesa de contratación que las ofertas presentadas, en 

tiempo y forma, son las siguientes: 
 

 
Nombre de la empresa N.º de 

identificación 
Fecha y hora 

de 
presentación 
de la oferta 

Autoriza el envío 
de 

comunicaciones 
electrónicas 

E-mail de contacto 

MIGUEL ESCUDERO LUCENA 74733301E 
17-02-2025 

18:36 
Sí escuderolucena@gmail.com 

ANA MARIA PARRA MARTIN 20076540R 
22-02-2025 

13:00 
Sí 

anaparralhl@gmail.com 

CLAUDIA DE LA MATA MARTÍN 14628854A 
04-03-2025 

23:42 
Sí 

jjuradocorrea@gmail.com 

DOLORES RODRIGUEZ NAJARRO 23801471J 
05-03-2025 

22:05 
Sí 

dolornaj@gmail.com 

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ 
RODRIGUEZ 23782460T 

04-03-2025 
09:37 

Sí 
francisco.gonzalez@eysaservicios.com 

MANUEL ALBERTO FLORES GARCÍA 74657307C 
11-02-2025 

17:27 
Sí 

inchi@hotmail.com 

MARINA FORNES MÉNDEZ 74730867A 
06-02-2025 

18:37 
Sí 

marinafornes@gmail.com 

MARÍA ENCARNACIÓN RUIZ 
ÁLVAREZ 74714929G 

06-03-2025 
09:40 

Sí 
nanniruiz@hotmail.com 

*MERCEDES MARTÍN SANTAELLA 74711942F 
24-02-2025 

12:48 
Sí 

joseantoniodelamata@yahoo.es 

RAMON MARIO REGUERO 
NAJARRO 23788462E 

04-03-2025 
13:06 

Sí 
adjuntogerente@hispacolex.com 

ANTONIO ROMERO ALONSO 23779246Y 
05-03-2025 

21:17 
Sí 

info@samargestion.es 

 

* La mesa informa que en fecha 05/03/2025, y previamente a la finalización del plazo de 

presentación de ofertas, se recibe escrito a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento, 

con Nº de Registro: 2025-E-RE-2866, de Dª. Mercedes Martín Santaella, con DNI: 

74711942F, quien comunica su deseo de desistir del procedimiento y que sea retirada la oferta 

presentada, sin que sea sustituida por alguna otra propuesta, dejando sin efecto su 

concurrencia en este procedimiento.  

 

 

Asimismo, la Mesa da cuenta que el licitador ANTONIO ROMERO ALONSO, con NIF: 

23779246Y, no presenta correctamente cumplimentado el DEUC, y las licitadoras  

DOLORES RODRÍGUEZ NAJARRO, con NIF 23801471J, y MARÍA ENCARNACIÓN 

RUIZ ÁLVAREZ, con NIF 74714929G, no presentan el documento DEUC, por lo que la 

Mesa les concede un plazo de tres días hábiles desde el siguiente a la notificación para la 

subsanación de la Documentación Administrativa (DEUC) a través de la PLACSP.  
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A la vista de la documentación administrativa aportada, la calificación de la misma resulta:  

 

 
NIF: MIGUEL ESCUDERO LUCENA - 74733301E -------------------------------Admitida 

NIF: ANA MARIA PARRA MARTIN - 20076540R --------------------------------Admitida 

NIF: CLAUDIA DE LA MATA MARTÍN - 14628854A ----------------------------Admitida 

NIF: DOLORES RODRIGUEZ NAJARRO- 23801471J ---------------------------Subsanar DEUC 

NIF: FRANCISCO JAVIER GONZALEZ RODRIGUEZ - 23782460T --------Admitida 

NIF:MANUEL ALBERTO FLORES GARCÍA - 74657307C ---------------------Admitida 

NIF:MARINA FORNES MÉNDEZ - 74730867A ------------------------------------Admitida 

NIF: MARÍA ENCARNACIÓN RUIZ ÁLVAREZ - 74714929G -----------------Subsanar DEUC 

NIF: RAMON MARIO REGUERO NAJARRO - 23788462E ---------------------Admitida 

NIF: ANTONIO ROMERO ALONSO - 23779246Y -------------------------------- Subsanar DEUC 

 

 

Seguidamente se procede al descifrado y apertura del Sobre/Archivo electrónico “B” de 

Oferta Económica, siendo las ofertas presentadas las siguientes:  
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A continuación, se procede a la lectura del Informe Técnico emitido por la Oficial Mayor del 

Ayuntamiento de Almuñécar, en relación a las ofertas presentadas y puntuación definitiva 

alcanzada en el procedimiento, el cual se transcribe literalmente: 
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Visto el Informe Técnico emitido por la Oficial Mayor de este Ayuntamiento, en relación a 

las ofertas presentadas, la Mesa propone la siguiente lista de valoración: 
 
Orden: 1 FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ RODRÍGUEZ – NIF: 23782460T– PLAZA SIMPLE 

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 100,00 

Total puntuación: 100,00 

 

Orden: 2 CLAUDIA DE LA MATA MARTÍN – NIF: 14628854A – PLAZA SIMPLE 

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 99,75 

Total puntuación: 99,75 

 

Orden: 3 / 4 (SORTEO) MANUEL A. FLORES GARCÍA – NIF: 74657307C – PLAZA SIMPLE 

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 99,50 

Total puntuación: 99,50 

 

Orden: 3 / 4 (SORTEO) ANTONIO ROMERO ALONSO – NIF: 23779246Y – PLAZA SIMPLE Tiene 

que subsanar el DEUC. 

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 99,50 

Total puntuación: 99,50 

 

Orden: 5 MARINA FORNES MÉNDEZ – NIF: 74730867A – PLAZA SIMPLE 

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 95,08 

Total puntuación: 95,08 

 

Orden: 6 MIGUEL ESCUDERO LUCENA – NIF: 74733301E – PLAZA SIMPLE 

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 94,58 

Total puntuación: 94,58 

 

Orden: 7 RAMÓN MARIO REGUERO NAJARRO – NIF: 23788462E – PLAZA SIMPLE 

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 93,13 

Total puntuación: 93,13 

 

Orden: 8 MARÍA ENCARNACIÓN RUIZ ÁLVAREZ – NIF: 74714929G – PLAZA SIMPLE    Tiene que 

subsanar el DEUC. 

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 92,29 

Total puntuación: 92,29 

 

Orden: 9 ANA MARÍA PARRA MARTÍN – NIF: 20076540R – PLAZA SIMPLE 

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 92,06 

Total puntuación: 92,06 

 

Orden: 10 DOLORES RODRÍGUEZ NAJARRO – NIF: 23801471J – PLAZA SIMPLE              Tiene que 

subsanar el DEUC. 

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 92,04 

Total puntuación: 92,04 
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 
Por lo que, a la vista de la valoración emitida, la Mesa con los votos a favor de sus 

miembros acuerda proponer al Órgano de Contratación, previa presentación de la 

documentación prevista en el Pliego de cláusulas económico-administrativas y técnicas, 

la adjudicación de la Concesión administrativa demanial de 59 plazas de garaje 

ubicadas en la planta sótano -2 del Mercado Municipal de abastos de Almuñécar  

(Expte. 138/2024 – Gestiona 11030/2024), al ser las mejores ofertas presentadas y 

admitidas (3 licitadores tienen que subsanar el DEUC), y reunir las condiciones fijadas 

en el Pliego de cláusulas económico-administrativas y técnicas, a: 

 
• Orden: 1 FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ RODRÍGUEZ – NIF: 23782460T –       

PLAZA SIMPLE 

  Oferta: 20.100,00 € 

 
• Orden: 2 CLAUDIA DE LA MATA MARTÍN – NIF: 14628854A –                                

PLAZA SIMPLE 

Oferta: 20.050,00 € 

 
• Orden: 3 / 4 (SORTEO) MANUEL A. FLORES GARCÍA – NIF: 74657307C –            

PLAZA SIMPLE 

Oferta: 20.000,00 € 

 
• Orden: 3 / 4 (SORTEO) ANTONIO ROMERO ALONSO – NIF: 23779246Y –              

PLAZA SIMPLE – Tiene que subsanar el DEUC. 

Oferta: 20.000,00 € 

 
• Orden: 5 MARINA FORNES MÉNDEZ – NIF: 74730867A –                                           

PLAZA SIMPLE 

Oferta: 19.111,00 € 

 

• Orden: 6 MIGUEL ESCUDERO LUCENA – NIF: 74733301E –                                     

PLAZA SIMPLE 
  Oferta: 19.011,00 € 
 

• Orden: 7 RAMÓN MARIO REGUERO NAJARRO – NIF: 23788462E –                      

PLAZA SIMPLE 

Oferta: 18.718,75 € 
 

• Orden: 8 MARÍA ENCARNACIÓN RUIZ ÁLVAREZ – NIF: 74714929G –                  

PLAZA SIMPLE – Tiene que subsanar el DEUC. 

Oferta: 18.550,00 € 
 

• Orden: 9 ANA MARÍA PARRA MARTÍN – NIF: 20076540R –                                      

PLAZA SIMPLE 

Oferta: 18.504,00 € 
 

• Orden: 10 DOLORES RODRÍGUEZ NAJARRO – NIF: 23801471J –                             

PLAZA SIMPLE – Tiene que subsanar el DEUC. 

Oferta: 18.500,00 € 
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 
 
 

 

Siendo las 13:27, el Presidente de la mesa da por finalizada la sesión y para constancia de lo tratado, Yo, como 

Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente. 

 

 

 

 

 

           Dña. Andrea Bermejo Jiménez                           D. Rafael Caballero Jiménez                       

             SECRETARIA DE LA MESA              PRESIDENTE DE LA MESA                                                                
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